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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

13 de Marzo de 2024 

DEMANDANTE: MARIA LEUDA HERNANDEZ PINO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, LINA MARIA CARDONA FLOREZ, MARIO ALEJANDRO 
BETANCUR CARDONA, SANTIAGO BETANCUR CARDONA 

INTERVINIETES AD. EXCLUDENDUM: CLAUDIA PATRICIA BETANCUR 
HERNÁNDEZ y JHON JADER BETANCUR HERNÁNDEZ 

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230045600 

ASUNTO: Admite contestacion y Requiere al demandante para que notifique a direcciones fisicas.  

En atención a la información reportada por COLPENSIONES, en el memorial allegado el 

día 13 de febrero de 2024 (archivo 12 pág. 4 del expediente electrónico), se ordena a la 

parte demandante que cumpla con su carga procesal de notificar a los litisconsortes por 

pasiva, señores SANTIAGO y MARIO ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, a través de las 

direcciones físicas CARRERA 12 No. 47 L 30 y CALLE 48 No. 6-66, respectivamente, de 

la ciudad de Manizales, Caldas.  

  

Por otro lado, vencido el término del traslado de la demanda de la referencia, se 

tiene que la demandada COLPENSIONES, a través de apoderada judicial presento 

de manera oportuna y con observancia de las formalidades y menciones de que 

trata el artículo 31 del C.P.L., la contestación de la demanda, siendo procedente su 

ADMISIÓN.  

  

Así mismo, atendiendo lo prescrito por el artículo 74 del C.G.P., se le reconoce 

personería amplía y suficiente a la Dra. ALEJANDRA HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, 

portadora de la T. P. 233.946 del C.S. de la J., para representar a la codemandada 

Colpensiones, en atención a la escritura pública No. 1246 del 24 de julio de 2023 

diligenciada ante la Notaria 59 del Círculo de Bogotá; así mismo se acepta la 

sustitución de poder que hace la abogada HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, en la 

abogada NATALIA ECHAVARRIA VALLEJO quien porta la T. P.  284.430 del C. S.  

de la J. para que continúe la representación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos del documento 

que obra dentro del expediente digital (archivo 11 del expediente). 

  

  

  

  
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 



   

 

BP   

 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bfd3444820a21b8d059fe12b24cacb72d2112fd9b1c11e7ca59068dcd6be2aa

Documento generado en 13/03/2024 02:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


